



NOTA SOBRE LA LEY ORGÁNICA 2/2010, DE 3 DE MARZO, DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y DE LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO Y SU INCIDENCIA SOBRE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

I. Contenidos de la Ley que inciden en la discapacidad.

El 4 de marzo de 2010 se publicó en el B.O.E. la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, que entrará en vigor el 5 de julio de 2010.

El CERMI ha tenido una participación activa en todo el proceso que ha desembocado en la promulgación de esta norma, interviniendo en representación de la sociedad civil articulada en torno a la discapacidad en las distintas etapas del mismo. La posición del CERMI, que representa la postura oficial del sector de la discapacidad organizada en esta materia, se ha recogido en el “Documento de posición del CERMI respecto de la regulación legal de la interrupción voluntaria del embarazo o aborto en los aspectos que guardan relación con la discapacidad”
 

A continuación se señalan las disposiciones que recogen aspectos relacionados con la discapacidad en la mencionada Ley, todas ellas fruto de la acción del CERMI aludida en párrafos anteriores. Las inclusiones relativas a la discapacidad se han introducido sobre la base de la perspectiva de derechos humanos establecida por la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

A pesar de la intensa acción del CERMI, ni el Gobierno ni las Cámaras se han hecho eco de la exigencia, derivada de la Convención de la ONU, del no mantenimiento en la nueva legislación del supuesto de aborto eugenésico, que resulta contrario al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de discapacidad. Como se indica en la última parte de esta nota, este hecho dará origen a nuevas actuaciones para tratar de que se respete la legalidad convencional.

1.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El texto alude a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Por su parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con discapacidad de 13 de diciembre de 2006, ratificada por España, establece la obligación de los Estados Partes de respetar «el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente y de manera responsable el número de hijos que quieren tener […] a tener acceso a información, educación sobre reproducción y planificación familiar apropiada para su edad y a que se provean los medios necesarios que les permitan ejercer esos derechos», así como a que “mantengan su fertilidad, en igualdad de condiciones que los demás”.

2.- TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
En el Título preliminar se incluye a la discapacidad dentro del artículo referido a los principios y ámbitos de aplicación de la Ley.

Artículo 3. Principios y ámbito de aplicación.

3. Nadie será discriminado en el acceso a las prestaciones y servicios previstos en esta Ley por motivos de (…), discapacidad, (…).

3.- TÍTULO I. De la salud sexual y reproductiva

Dentro del Título I, dedicado a la Salud sexual y reproductiva, se hace referencia a la discapacidad, por una parte, como uno de los objetivos de actuación de los poderes públicos y, por otra parte, en los dos bloques de medidas relativas al ámbito sanitario (aspectos de accesibilidad y formativos) y educativo respectivamente.

CAPÍTULO I

Políticas públicas para la salud sexual y reproductiva
Artículo 5. Objetivos de la actuación de los poderes públicos.

d) La eliminación de toda forma de discriminación, con especial atención a las personas con algún tipo de discapacidad, a las que se les garantizará su derecho a la salud sexual y reproductiva, estableciendo para ellas los apoyos necesarios en función de su discapacidad.

CAPÍTULO II

Medidas en el ámbito sanitario
Artículo 7. Atención a la salud sexual y reproductiva.

c) La provisión de servicios de calidad para atender a las mujeres y a las parejas durante el embarazo, el parto y el puerperio. En la provisión de estos servicios, se tendrán en cuenta los requerimientos de accesibilidad de las personas con discapacidad.

Artículo 8. Formación de profesionales de la salud.

d) En los aspectos formativos de profesionales de la salud se tendrán en cuenta la realidad y las necesidades de los grupos o sectores sociales más vulnerables, como el de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO III

Medidas en el ámbito educativo
Artículo 9. Incorporación de la formación en salud sexual y reproductiva al sistema educativo.
f) En la incorporación de la formación en salud y salud sexual y reproductiva al sistema educativo, se tendrán en cuenta la realidad y las necesidades de los grupos o sectores sociales más vulnerables, como el de las personas con discapacidad proporcionando, en todo caso, a este alumnado información y materiales accesibles, adecuados a su edad.
4.- TÍTULO II. De la interrupción voluntaria del embarazo

Dentro del Título II, dedicado a la interrupción voluntaria del embarazo, se incluyen varios aspectos referidos a la discapacidad, relacionados con la información sobre diferentes medios de apoyo a las personas con discapacidad, así como sobre accesibilidad.

CAPÍTULO I

Condiciones de la interrupción voluntaria del embarazo

Artículo 17. Información previa al consentimiento de la interrupción voluntaria del embarazo.

3. En el supuesto de interrupción del embarazo previsto en la letra b del artículo 15 de esta Ley, la mujer recibirá además de la información prevista en el apartado primero de este artículo, información por escrito sobre los derechos, prestaciones y ayudas públicas existentes de apoyo a la autonomía de las personas con alguna discapacidad, así como la red de organizaciones sociales de asistencia social a estas personas.
5. La información prevista en este artículo será clara, objetiva y comprensible. En el caso de las personas con discapacidad, se proporcionará en formatos y medios accesibles, adecuados a sus necesidades.

2.- Mantenimiento del supuesto excepcional eugenésico.

El mantenimiento en la nueva regulación del aborto (artículo 15, Interrupción por causas médicas, letra b)) del supuesto eugenésico, aquel que se practica por causa de discapacidad en el feto, es contrario a la Convención Internacional de Derechos de las Personas con Discapacidad, firmada y ratificada por España.

Con arreglo a este tratado internacional, que forma parte del Derecho positivo español, no cabe dar un trato más desfavorable por causa de discapacidad, ya que supone una discriminación que atenta contra el derecho fundamental a la igualdad.

La nueva regulación aprobada definitivamente por la Cortes Generales mantiene el supuesto excepcional de aborto por razón de discapacidad (“graves anomalías”), en cuyo caso se amplía el límite temporal genérico de 14 semanas en el que no hay que acreditar motivo para la intervención, hasta uno específico de 22 semanas.

Esta diferenciación, en función de si concurre o no discapacidad en el feto, constituye un trato menos desfavorable, que a la luz de la Convención de la ONU no resulta admisible.

El CERMI lamenta que la mayor parte de los Grupos Parlamentarios del Congreso y el Senado no hayan hecho suya la visión de discapacidad y derechos humanos que se desprende de la Convención de la ONU, y que se proyecta necesariamente sobre la regulación de la interrupción del embarazo. Puede decirse que la discapacidad organizada va por delante de las fuerzas políticas, de las Instituciones y de buena parte de la sociedad, que no han sabido apreciar las implicaciones de derechos humanos que tiene este aspecto de la regulación del aborto.
En relación con la legislación anterior, que la actual deroga, como ya se ha indicado, sí se han incluido otros aspectos que mejoran la salud sexual y reproductiva de las personas con discapacidad. Gracias a la aceptación de diversas enmiendas propuestas por el CERMI, se ha de garantizar la orientación e información accesibles a los progenitores con discapacidad, para que puedan tomar decisiones plenamente autónomas. De igual modo, en el caso de discapacidad en el feto, se han previsto dispositivos de información y orientación para los progenitores acerca de lo que representa esa discapacidad y de los apoyos y redes sociales existentes para dar soporte a la maternidad.

El CERMI, como organismo de la sociedad civil encargado del seguimiento y aplicación de la Convención en España, recogerá esta infracción en su informe anual correspondiente al año 2010, y la elevará al Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU para que se pronuncie sobre si esta legislación es o no contraria al tratado internacional, y en su caso dirija la correspondiente recomendación de cambio al Reino de España como Estado parte. 

Asimismo, solicitará de las instancias oficiales que están legitimadas para plantear la impugnación de normas legales –el CERMI no lo está- que actúen para que los órganos constitucionales encargados resuelvan acerca de la adecuación o no de esta legislación al bloque normativo que supone la Convención.
Marzo de 2010.
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